
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00374-00 

 

En atención al escrito mediante el cual el abogado JUAN CARLOS GIL JIMENEZ 

apoderado judicial de la entidad demandante, aporta la liquidación del crédito, se 

advierte que de conformidad con artículos 8º del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013 y 1º 

del  Acuerdo PCSJ17-10678 de 2017, su trámite es competencia del Juez de Ejecución 

Civil del Circuito, si se tiene en cuenta que en este asunto se profirió auto de seguir 

adelante la ejecución y en providencia de ésta misma fecha se aprobó la liquidación de 

costas. 

 

Por tanto, en firme la liquidación de costas se debe remitir el proceso a los juzgados 

referidos, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MFGM 
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